
P A R T E  O F IC IA L .

SECCION DE LA GACETA.

MINISTEllIO DE FOMENTO.

HEAL DECRETO.

Atendiendo á Ins razones que Me 
ha expuesto mi Ministro de Fomen
to, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Instrucción pública. Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.®  Se'aprueban los ad
juntos Programas -generales de Estu
dios de las facultades de Filosofía y 
Letras, Ciencias exactas, físicas y na
turales, Derecho, Medicina y Farma
cia; continuando vigente para la de 
Teología el artículo 174 del Reglamen
to general de Estudios de 10 de Se
tiembre de 1B51.

Art. 2. ® Podrán hacerse al mis
mo tiempo los estudios de las diver
sas secciones de una misma Facul
tad, y también simultanearse los de 
Filosofía y Letras y de Ciencias exac
tas, físicas y naturales con las de 
otras facultades ó carreras, excepto 
los que en los Pi ogramas respecti
vos se exigen para comenzarlas; pe
ro en ningún caso se permitirá á 
un alumno malricularse en mas de 
tres asignaturas de lección diaria y 
una mas de tres lecciones semana
les ó puramente práctica.

Art. 5.®  Los Licenciados que hu
bieren obtenido nota de sobresalien- 
le en la mitad de las asignaturas 
de la facultad ó sección necesarias 
pora aspirar á dicho grado, y supe
rior á la de mediano en laŝ  demas, 
podrán cursar privadamente las ma
terias teóricas que se requieren pa
ra el Doctorado; pero débérán ma
tricularse én tiempo y sujetarse á 
examen como si hubieran asistido 
ó las cátedras.

Art. 4. ® Se suprimen, salvos los 
derechos adquiridos, las clases.de Mé
dicos-cirujanos y Farmacéuticos habi
litados, sin perjuicio de éslablecer en 
Adelante, si la necesidad lo exigiese, 
profesores de las Ciencias médicas in- 
loriores á los Licenciados.

Art. 5. ® Los alumnos que se ma
triculen en Derecho, Medicina, Far- 
*ttacia ó Teología, satisfarán los de

rechos de matrícula señalados en la 
tarifa adjunta a la ley de Instruc
ción pública para los años académi
cos de estas Facultades, aunque solo 
cursen una asignatura.

Los que se matriculen en una 
asignatura de Fiíosplía y Letras, ó 
de Ciencias exactas, físicas, y natu
rales, satisfarán ios derechos pres
critos para asignaturas sueltas de Fa
cultad.

Los que se inscriban en la ma
tricula de diversas facultades satis
farán los derechos correspondientes 
á cada una de ellas; á no ser que 
todas las. asignaturas que estudie el 
alumno formen parle de la misma 
carrera, en cuyo' caso. -satisfará solo 
ios derechos propios de la Facultad 
que curse.

Art. 6. ® Se dictarán las dispo
siciones oportunas pora la ejecución 
del presente decreto, aplicando los 
beneficios de la reforma á los alum
nos que hoy están cursando, en cuan
to lo consienta el orden estableci
do en los Programas do las Facul
tades respectivas.

Dado en la Coruña á once de Se
tiembre de mil ochocientos cincuen
ta y o ch o =E stá  rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

Programa general de Estudios de la
facultad de F iloso fía  y Letras,

Artículo 1. ® Para malricularse en 
la facultad de Filosofía y Letras se ne
cesita ser Bachiller en Artes.

Art. 2 .®  Para aspirar al grado de 
Bachiller en Filosofía y Letras se re
quiere haber estudiado, en dos años á 
lo menos:

Principios generales de Literatura y 
Literatura española.

Literatura clásica, griega y latina.
Estudios críticos sobre los prosistas 

griegos.
Geografía.
Historia universal. -
Metafísica.

Art. 3. ® Para aspirar á la Licen
ciatura en esta Facultad estudiarán los 
alumnos, en dos años á lo menos pos
teriores al Bachillerato;

Historia (Je España.
Estudios críticos sobre ios poetas 

griegos.
Lengua hebrea ó árabe.

Art. 4. ® Los Licenciados en Filo
sofía y Letras que aspiren al Doctora

do en esta facultad, estudiarán:
Estética.
Historia de la Filosofía.

Art. 5.®  Cada una de las asigna
turas expresadas en los artículos ante
riores se dará en un curso y en dos 
las lenguas hebrea y árabe.

Art. 6. ® Los cursos de esta facul
tad serán de tres lecciones semanales, 
excepto los dé Principios generales de 
Literatura y Literatura española. Me
tafísica é Historia universal, que serán 
de lección diaria.

Art. 7. ® Los alumnos se matricu
larán en laf asignaturas propias de 
cada grado, en el órdoii que tenga por 
conveniente; pero en ios cursos de he
breo y árabe habrá de seguirse el or
den uúmcrico, y la asignatura de Pro
sistas griegos procederá á la de Litera
tura clásica.

Programa general de la. facultad de 
Ciencias exactas, físicas y naturales.

Artículo 1. ® Para malricularse en 
la facultad de Ciencias exactas, físi
cas y naturales se requiere ser Ba
chiller en Artes.

Art, 2 .®  Para aspirar al grado de 
Bachiller en esta Faciillad cursarán 
los alumnos, en dos años á lo me
nos, las materias siguientes:

Complemento de Algebra, Geo- 
rneh’ía y Trigonometría rectilínea y 
esférica.

Geometría analítica de dos y tres 
dimensiones.

Geografía.
Ampliación de la Física experi

mental.
Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía 

con npciones de Geología.
Ademas probarán tener conoci

mientos de dibujo lineal hasta copiar 
los órdenes de Arquileclura.

Art. 3. ® Los estudios de esta Fa
cultad posteriores al grado de Bachi
ller se dividirán en tres secciones, 
á saber: Ciencias exactas, Ciencias 
físicas y Ciencias naturales.

Art. 4 .®  Para aspirar al grado 
de Licenciado en Civ iicias exactas se 
necesita haber estudiado, en dos años 
á lo ménos posteriores al Bachillerato;

Cálculos diferencial é integral de 
diferencias y variaciones.

Mecánica.
Geometría descriptiva.
Geodesia.
Durante este período se ejercita

rán diariamente los alumnos, bajo la 
dirección de sus profesores, en la 
resolución de problemas y demas tra
bajos gráficos correspondientes á las 
asignaturas que comprende.

Art. 5.®  Los Licenciados en Cien
cias exactas que aspiren, al Doctora
do estudiarán; ,

Astronomía física y de observación.
Física malemálica.

Art. 6.®  Las asignaturas poste
riores al Bachilléralo que se requie
ren para aspirar al grado de Licen
ciado en Ciencias fisicas son:

Tratado de los fluidos impondera
bles.

Química inorgánica.
Química orgánica.
Los alumnos se ejercilarán' aia- 

riamente, durante estos estudios, en 
la experimentación y operaciones de 
laboratorio.

Art. 7. ® Los Licenciados en Cien
cias físicas que aspiren al Doctora
do estudiarán un curso de Análisis 
química, durante el cual continua
rán ejercitándose en operaciones de 
laboratorio.

Art. 8 .®  Para aspirar a la Li
cenciatura en Ciencias naturales pro
barán los alumnos, en dos años pos
teriores al Bachilléralo en. la Facultal:

Organografía y Fisioloigía vegetal.
Fiiografía y Geografía botánica.
Zoología (vertebrados).
Zoología (invertebrados).
Ampliación de la Mineralogía; 

Gcognosia.
Los alumnos do este período ha

rón excursiones para recolectar ob
jetos do Historia natural y se ejer
citarán en la determinación y clasi
ficación de los mismos, lodo en la 
forma que dispongan ios profesores 
respectivos.

Art. 9. ® Los Licenciados en Cien
cias naturales que aspiren al Docto
rado estudiarán:

Anatomía comparada y Zoonomía.
Paleontología y Geología
Ademas se ejercitarán en traba

jos prácticos correspondientes á es
tas materias bajo la dirección de los 
profesores.

Art. 10. Cada una de las asigna
turas de Física experimental, Zoolo
gía, Botánica y Mineralogía con no
ciones de Geología, Cálculos y Tra
tado de los fluidos imponderables, so 
estudiará en un curso de lección dia
ria: los cursos de las demás serán 
de tres lecciones semanales.
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Art. l i .  Los alumnos podrán cs- 
tudiar las asignaturas propias de ca* 
da grado en el orden que preíieran; 
pero la de Cálculos habrá de prece* 
der á la de Mecánica, y la de Quí
mica inorgánica á la do Química or
gánica.

Podrán también estudiar cursos 
propios de la Licenciatura sin haber 
probado todos los anteriores al Ba
chillerato; pero no sin haber proba
do los de esto primer periodo de la 
Facultad que pertenezcan al mismo 
orden de coiiocimientos que el alum
no se proponga seguir.

Programa general de Estudios de la 
facultad de Derecho.

Artículo 1. ® Para matricularse en 
la facultad de Derecho se necesita:

1 .  ® Ser Bachiller en Arles.
2. ® Haber estudiado en la facul

tad de Filosofía y Letras:
Melafisica.
Historia universal.

Art. 2. ® La facultad de Derecho 
se divide en dos secciones: una de 
Derecho civil y canónico, otra de 
Derecho administrativo.

Art. 5. ® Para aspirar al grado de 
Bachiller en derecho civil y canónico 
se requiere haber estudiado, en cua
tro años a lo menos:

Introducción al estudio del Derecho; 
principios de Derecho natural; Histo
ria y Elementos del Derecho roma
no hasta el tratado de Testamentos, 
según el órden de las Inslilucioiies 
de Justiniano.

Elementos de Dereclío romano des
de el tratado de Testamentos en ade- 
I'inte, segmi el órden de las mismas 
Inslilucioncs.

Historia y Elementos del Derecho 
civil español, común y foral.

Elementos de Derecho mercantil 
y penal.

Elementos de Derecho político y 
administrativo español.

InTiluciones de Derecho canónico.
Elementos de economía política y 

de Estadística.
Art. 4 .®  Para aspirará la licen

ciatura en Derecho civil y Canónico 
se estudiarán en dos años posterio
res al grado de Bachiller las mate
rias siguientes:

Disciplina general de la Iglesia y 
particular de España.

Teoría de los procedimientos Ju
diciales de España.

Práctica forense.
Principios generales de Literatu

ra y Lileraluru Española.
Los alumnos de CvSle período asis

tirán al estudio de uti Abogado.
Art. 5.® Los Licenciados en De

recho civil y canónico que aspiren 
al Doctorado estudiarán:

Filosofía del Derecho; Derecho in
ternacional.

Legislación comparada,
IJislória eclesiástica; Concilios, Co

lecciones canónicas
Arl. (¡. ® Para aspirar al grado 

de Bachiller en Derecho adminislra- 
livo se necesita haber estudiado, en 
dos años á lo menos:

Elementos de Economía política 
y de Esladística.

INociüJies de derecho civil, mer
cantil y penal de España.

Elementos de Derecho político y 
ad minisi rali vo español.

Inslilucioiies do Hacienda pública 
de España.

Arl. 7 .®  Para aspirar a! grado 
de Licenciado en Derecho ndminislra- 
livü estudiarán los alumnos, después 
del (le Bachiller:

Din-echo político de los principa
les Estados, y Derecho mercantil y 
legislación de Aduanas do los pueblos 
con quienes España tiene mas fre
cuentes relaciones comerciales.

Art. 8. ® Los Licenciados en Del 
reclio administrativo que aspiren a- 
Dootorado estudiarán:

Filosofía del Derecho internacio
nal.

Hislória y Examen crítico de los 
principales tratados de España con 
otras Potencias,.

Art. 0.®  Cada «na de las asig
naturas de esta .Faoullad se dará en 
un curso: losado Economía políiica, 
Teoría de procedimientos, y Prácti
ca forense, y los posteriores á la 
Licenciatura ambas secciones se
rán de tres lecciones semanales; los 
(lemas de lección diaria.

Art. 40. Los., estudios propios de 
cada grado se liarán en el órden que 
más convenga al alumno, con las li
mitaciones siguientes:

1 . * Los cursos de Derecho roma
no se seguirán según su órden nu
mérico, y deberán preceder al de 
Derecho civil español.

2 . ® El estudio de Derecho civil 
español se hará ánles que los de De
recho mercantil y penal, y Derecho 
canónico.

3. * Las asignaturas de Teoría de 
procedimientos y Literatura española 
se esludiarán áiiles que la Práctica 
forense.

4 . ® Los elementos de Economía po
lítica deberán cursarse ánles que las 
Instituciones de Hacienda pública.

Art. I I .  A los alumnos que hu
bieren cursado las asignaturas de De
recho civil y Derecho mercantil y 
penal no se les exigirá para el Ba
chillerato en Derecho administrativo 
el estudio de Nociones de Derecho 
español; y á los que hubieren pro
bado esta úllima asignatura se les 
permitirá estudiar simultáneamente 
aquellas dos y la de Instituciones de 
Derecho canónico.

Programa general de Estudios de la 
facultad de Medicina.

Artículo 1. ® Para matricularse en 
la facultad de Medicina se necesita;

1 .  ® Ser Bachilleren Artes.
2. ® Haber estudiado en la fa

cultad de Ciencias exactas, física y 
naturales: .

Ampliación de la Física experimen
tal.

Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía 

con nociones de Geología.
Art. 2. ® Para aspirar al grado de 

Bachiller en Medicina se necesita ha
ber estudiado, en cuatro años á lo 
menos:

Anatomía descriptiva y general, 
dos cursos de lección diaria.

Ejercicios de Osteología, un cur
so do 5U lecciones.

Ejercicios de Disección, dos cur
sos de lección diaria desde I.®  de 
Noviembre hasta 15 de Abril.

Fisiología, un curso de tres lec
ciones senuinales.

Higiene privada, un curso de 60 
lecciones.

Patología general, con su clínica, 
y Anatomía patológica, un curso de 
lección diaria.

Terapéutica, materia médica y ar
te (le recelar, un curso de lección 
diaria, .

Patología quirúrgica, un curso de 
lección diaria.

Analoinia quirúrgica y operacio
nes, apósitos y vendajes, un curso de 
lección diaria.

Patología médica, un curso do lec
ción diaria.

Obstetricia y Patología especial de 
la mujer y.de los niños, un curso de 
lección diaria.

Arl. 5.®  Para aspirar al grado 
de Licenciado en Medicina esludiarán 
los alumnos, en dos años á lo me
nos, posteriores al Bachillerato;

Preliminares clínicos y Clínica mé
dica, dos años .solares.

Clínica quirúrgica, dos años solares.
Clínica de Obstetricia, un año solar.
Higiene pública, un curso de tres 

lecciones ábmanales.
Medicina legri y Toxicología, un 

curso de lección .diaria.
Art. 4 .®  Los Licenciados en Me

dicina que aspiren al^^Doctorado es
ludiarán:

Hislória de la Medicina, un cur
so de tres lecciones semanales; Aná
lisis química aplicada á las] ciencias 
médicas, un curso de- igual número 
de lecciones.

Art. 5. ® Los alumnos de esta fa
cultad se sujetarán, en cuanto al órden 
de los cursos, á las reglas siguientes:

1. ® Deberá preceder á ios demas 
estudios el primer curso de Anato
mía, simultaneándose'con él, los cor- 
respondrenles ejercicios de Osteología 
y Disección.

2 . * Para comenzar los estudios de 
Higiene será preciso haber recibido 
60 lecciones, a lo ménos, de Fisio
logía, con la cual podrá simultanear
se el segundo año de Anatomía, y 
de ejercicios de Disección.

3 ® El esludio de la Terapéutica 
y el de la Patología general debe 
hacerse con posterioridad al do las 
asignaturas expresadas en las dos re
glas anteriores.

4 . ® Los cursos de Medicina ope
ratoria y Patologías especiales se es
ludiarán después del de Patología ge
neral.

5. ® Para matricularse en asigna
turas propias del Doctorado es pre
ciso haber probado todas las ante
riores a la Licenciatura, y no se ad
mitirá á la matrícula de estas a! que 
no haya probado las que se exigen 
para el Bachillerato.

Programa general de Estudios de la 
Facultad de Farm acia.

Artículo 1. ® Para matricularse 
en la facultad de Farmacia se nece
sita;

4.®  Ser Bachiller en Arles.
2. ® Haber cursado en la facul

tad de Ciencias exactas, físicas y na
turales:

Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía 

con Nociones de Geología.
Art. 2. ® Para aspirar al grado de 

Bachiller en Farmacia se necesita ha
ber estudiado, en tres años á lo ménos:

Materia farmacéutica correspon
diente á los reinos anima! y mineial.

Materia farmacéulica.torréspondien- 
te al reino vegetal.

Farmacia químico-inorgánica.
Farmacia químico-orgánica.
Egercicios prácticos de determina

ción y clasificación de objetos de ma
teria farmacéutica, y principalmente 
de plantas medicinales, en la forma 
que ordenen los profesores respectivos.

Art. 3. ® Para aspirar al grado de 
Licenciado en Farmacia se requiere 
haber estudiado, con posterioridad ai 
de Bachiller:

Práctica de operaciones farmacéu
ticas.

Ademas se necesita justificar dos 
anos de práctica en una oficina de 
Farmacia, uno de los cuales podrá 
ser anterior al Bachillerato.

Art. 4. ® Los Licenciados en Far
macia que aspiren al Doctorado es
ludiarán:

Análisis química aplicada á las 
Ciencias médicas.

Historia de la Farmpeia.
Art. 5.®  Cada una de las asig

naturas de esta Facultad se dará en 
un curso de lección diaria, excepto 
las posteriores á la Licenciatura, cu
yos cursos serán de tres lecciones 
semanales.

Art. 6. ® Podrán estudiarse si
multáneamente las dos asignaturas de 
materia farmacéutica; las demas se 
estudiarán en el órden en que van 
enumeradas.

Arl. 7. ® No so expedirá el lílu, 
lo de Licenciado en Farmacia á los 
menores de 20 años.

SECCION] DE LA PROVINCIA-

GOBIERi.O CIVIL,

Circular número 247.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 10 del ac
tual me comunica la Real órden si
guiente:

«No expresándose en la Ley de 
imprenta vigente la forma en que 
han de examinarse las novelas pa
ra su publicación, y correspondien
do al Gobierno el determinarlo ó 
reformar las reglas establecidas, la 
Reina (Q . D. G.) en vista de lo ex
puesto y solicitado por varios es
critores y deseando dispensarles to
da aquella protección que sea com- 
palibie con la custodia de los inte
reses morales que le está encomen
dada hasta tanto que en una nue
va ley de imprenta se fijen definiti
vamente las bases á que han de su
jetarse en su publicación esta clase 
de producciones literarias, ha teni
do á bien disponer, que los autores 
y editores de novelas originales y 
traducidas puedan presentar á la 
aprobavdon prévia el manuscrito cor
respondiente á treinta y dos páginas 
impresas en cuarto; quedando por 
lo demás sujetos los referidos auto
res y editores á lo (pie previene la 
mencionada Ley con relación á to
do géfnero de escritos. De órden de
S. M. lo digo á V, S. para su cono
cimiento y el de los funcionarios 
que desempeñan la espresada cen
sura.»

Lo que he dispuesto se inser
te en este periódico oficial para la 
debida publicidad y conocimiento de 
las personas á quienes competa. Al
bacete 19 de Setiembre de 1858.— 
Francisco Cantillo.

Otra núni- 248.

Los Sres. Alcaldes constitucio
nales, Comandantes de los puestos 
de la Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad en esta 
provincia, adoptarán las disposicio
nes convenientes para la busca y 
captura de los desertores del pr '̂ 
sidio de Cartagena, Antonio FiguC' 
ras Salvador, y Antonio Barcelo 
Cabello; cuyas señas se expresan 
á continuación, y caso de ser habi
dos los remitirán á disposición de 
Sr. Gobernador civil de Murcia por 
quien se reclaman. Albacete 20 de 
Setiembre de m s . — Francisco 
CantillB.
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Señas de Antonio Figüeras Salva’ 
dor,

23 .años, pelo y cejas castaño¿. 
ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, color sano, cara larga, esta
tura 5 pies 1 pulgada, natural de 
Madrid, soltero, oficio sillero, viste 
panlalon y chaqueta de lienzo» .gor
ra de paño y llevaba ramal y ro* 
pero.-

Señas de Antonio Barceló Cahcllo»

25 años, pelo, y cejas castaño, 
ojos pardos, nariz perfilada, barba 
poblada, cara regular, color blanco, 
estatura baja, natural de Mallorca, 
soltero, oficio sombrerero, viste pan
talón y chaqueta de lienzo, gorro 
de paño, y lleva ramal de cuatro 
eslabones.

Otra núm. 24 9 .

Ignorándose quien pueda ser el 
dueño de una res de vacuno apa
recida en el término de la Gineta 
sin saber de su procedencia, se ha
ce público por medio de este pe
riódico oficial, para que el que se 
crea con derecho á ella, acuda á 
reclamarla de la expresada autori
dad. Albacete 20  de Setiembre de 
1858 .— Frímcisco Gantillo.

Otra niim. 250 .

El -Alcalde Constitucional de 
hinchilla, en o.ficio de 15 del ac

tual, me participa, haber aparecido 
en el término de aquella ciudad sin 
saber su procedencia una res de va
cuno, y con el fin de averiguar el 
dueño del espresado animal, se;ha- 
ce público por medio de este pe
riódico para que el que se crea 
con derecho á el, acuda á recla
marlo del espresado Alcalde. Alba
cete 20 de Setiembre de 1 8 5 8 .—■ 
Francisco Canlillo.

Otra niim. 251 .

El Ingeniero Gefe de 2 ." clase 
D. José Almazan, accompañado de 
los aspirantes primeros Eduardo 
Okelly y 1). Manuel Ramirez, ha si
do comisionado de Real orden, para 
yerificar el estudio de una linca de 
Ferro-Carril que, partiendo de Mur
cia y atravesando por la provincia 
de Jaén, termine en Córdoba; y co
mo en dichos estudios habrán de 
atravesar algunos pueblos de esta 
provincia, prevengo á los Alcaldes 
de los mismos, que á los espresa- 
dos funcionarios íes presten cuantos 
auxilios reclamen para el buen de
sempeño de su comisión, por ser 
esta la voluntad de S . M. según 
Real orden que con fecha 7 del que 
rige se me ha comunicado. Albace
te 18 de Setiembre de 1 8 5 8 .— Fron- 
^»sco Cantillo»

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
' HACIENDA PUBLICA.

La Dirección general .de contri
buciones’con fecha dos del actual 
mé dice lo siguiente.

E l ' Sr. Mirtislro Hacienda 
dice con fecha 3 0  d e ‘ Agosto ante
rior á esta Dirección general de 
Real orden lo que i îgue.

«Exemo. Sr.: Lá Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien au' 
torizar á D. Teodomiro Collazo y á 
D: Antonio Taco, el primero Admi
nistrador de Hacienda pública elec 
lü para la provincia de Ciudad-Real 
y el -segundo, oficial que es de la 
propia Dirección, para que publi
quen el «Indice general de la le 
gislacion por que se rigen el im
puesto y Registro de hipolecas» 
que han recopilado con presencia 
de las disposiciones vigentes sobre 
ambas materias, y en vista de la 
exactitud que se advierte en el ci
tado Indice, de la claridad del mé
todo con que se ha formulado, y de 
la oportunidad de las notas con que 
se facilita su inteligencia, S. M. 
conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha digna
do mandar que se recomiende su 
adquisición, ái los funcionarios pú
blicos que deben intervenir en las 
operaciones del Registro ó eh la 
exáccion del impuesto de liipotacas. 
De Real orden lo comunico á V; E. 
para sú conocimiento, y efectos cor
respondientes.

Lá Dirección la traslada á V. S. 
encargándole la publique en e lR o - 
lelin oficial de esa provincia reco
mendando la adquisición de dicha 
obra.» I

Y  en su consecuencia se inser
ta en este- periódico oficial para co
nocimiento de aquellos que deseen 
adquir el indice general de que se 
trata, en cuyo caso deberán dirigir 
el pedido al portero de esta Admi
nistración D. Juan Mareque, 'remi
tiendo el importe de los egcmpla- 
res en metálico ó en libranza sobre 
la Tesorería.

La adquisición del expresado 
indice interesa especialmente á los 
registradores y recaudadores hipo- 
técnrios, para consultar con oportu
nidad las dudas que continuamente 
ocurren y resolverlos con acierto, 
con lo cual se consigue regularidad 
en el servicio y evitar molestias ó 
perjuicios á los contribuyentes. Asi 
mismo interesa su adquisición á 
todos los Escribanos de la provin
cia.

E l Indice forma un cuaderno 
en 4. ® Francés prolongado de re
gular volúmen, de buen papel y de 
correcta impresión. Su precio es 46 
reales, franco deporte. Albacete 17 
de Setiembre de 1 8 5 8 .— José A, 
Fraga.

5 -  =

procurar por cuantos medios estén | 
á mi alcance el mayor acrecenta- ¡ 
miento de las contribuciones é im-1 
puestos que- me están encomenda- s 
dos no dudo ni un solo momento 
en dirigirme á los Sres. Presiden
tes de los Ayuntamientos de esta 
provincia á fin de escilarles el ma
yor celo Y vigilancia con respecto 
á la contribución industrial; ramo 
que desgraciadamente he podido 
observar se halla muy descuidado, 
sier*do la principal causa la tole
rancia punible de los mismos; to
lerancia que estoy dispuesto á cor
regir con mano firme hasta conse
guir figuren en las matrículas de 
los respectivos pueblos todos aque
llos individuos que ejerzan cualquie
ra industria, arte ú oficio. Tarea á 
la que me dedico convencido me 
prestarán su cooperación los seño
res Alcaldes en quienes con respec
to á otros asuntos he encontrado un 
deseo vivo y eficaz de correspon
der á mis deseos que no son otros 
que los del Gobierno de S. M.

Espero pues que antes de fi
nar el mes próximo pasarán á és
ta Administración una relación in
dividual de lodos aquellos que se 
hallasen ejercieñdo sin figurar ni 
en la matricula ni en las adiciones, 
evitándome con esto el disgusto 
de poner en planta lo dispuesto en 
el artículo 48 del Real decreto de 
20  de Octubre de 1852  si después 
de girada la visUa que tengo dis
puesta resultasen desatendidas mis 
justas y amistosas amonestaciones. 
Albacete 17 de Setiembre de 1858 . 
José  A: Fraga.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
BENTAS ESTANCADAS.

ANUNCIO.

Hallándose vacante la plaza de 
Estanquero de la villa de Madrigue
ras, partido de Casas-lbáñez, por 
renuncia del que lo desempeñaba, 
se pone en conocimiento del públi
co, para que las personas (juc se 
hallen adorrfadas de los requisitos 
prevenidos por instrucción, puedan 
soliciUr la espresada vacante, pre
sentando sus solicitudes en esta 

I Administración dentro dcl término 
l de ocho días á contar desde la fe- 
 ̂ cha de este anuncio, á fin de que 
■ transcurridos que sean, pueda for- 
J marse la correspondiente propuesta 
- y dirigirla al Sr. Gobernador de la 
= provincia para su aprobación. Alba- 
[ cete IG de Setiembre de 1 8 5 8 ,—  
' Nicolás Cabañas.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
LA GINETA.

D. Juan Tobarra, Alcalde constitu
cional de esta villa de la Gineta.

mino jurisdiccional, que el Ayun
tamiento que presido tiene acor
dado concederles el termino de quin
ce dias á contar desde la publica
ción de este edicto en el Boletín 
oficial de la Provincia, para que 
presenten por sí, ó por medio de 
apoderados, las relaciones de rique
za que han de servir de base para 
los amillaramienlos del próximo año 
de 1859; en la inteligencia que de 
así no hacerlo, se procederá de ofi
cio. La Gineta IG de Setiembre de 
1 8 5 8 .— Juüíi T a b a r r a . S. M , 
Ramón Navaro, Srio,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CASAS-IllAÑEZ.

Esta Municipalidad, en uso de 
las atribuciones que le concede el 
art. 24  del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1845, se ha servido se
ñalar el plazo do 15 dias, á con
tar desde la inserción del presente 
anuncio, en el Dolclin oficial de 
la provincia, para la presentación 
de las relaciones de riqueza rústica, 
urbana y Ganadería, de este tér
mino, que han de servir de base 
al amillaramiento y reparto del año 
próximo de 1859; encargando al 
mismo tiempo, se arregle su re
dacción, á lo que dispone el artícu
lo 16 de la Real Instrucción do G 
de Diciembre del citado año 1845, 
á la forma prescrita, ó modelos 
publicados en el Reglamento gene
ral de estadística de 18 de Di
ciembre de 1840 y Real orden de
1." de Seliemhre de 1848. Sin tan 
indispensables dalos, no es fácil 
que la evaluación se haga con acier
to, y se satisfaga, por lo tanto, con 
equidad, la contribución de que se 
trata.

En su virtud, penetrados de 
todo ello, los propietarios, admi
nistradores y colonos, no dejarán 

.de suministrar las mencionadas re
laciones, pues de lo contrario, ten
gan entendido, que se procederá á 
ejecutarlo de oficio, incurrirán en 
la multa de la cuarta parle de la 
renta de sus fincas, y pagarán los 
gastos de esta operación, según pre
viene el referido art. 2 4  del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845,

Dado en Casas-lbañoz á diez y 
ocho de Setiembre de mil ochocien
tos cincuenta y ocho.— E. P., Mar
celino Giménez.— P. A. D. A., 
Carlos Cuevas, Srio.

, , „ • • 1 Wago saber á todos los propie-
A los Sres. A loM es de la prov^no^a. ^

■■ Siendo mi misión al hallarme ¡ cultiven ó posean fincas rústicas, 
al frente de esta dependencia el 1 urbanas ó ganadería en este ter-

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
LA UECUEJA.

EDICTO.

D. Andrés Giménez, Alcalde consti
tucional. Presidente del Ayunta
miento de esta Villa, á lodos los 
vecinos de la misma, como igual
mente á los hacendados foraste
ros, terratenientes y cultivadores 
en este término jurisdiccional.

Hago saber : Que por acuerdo 
de la Corporación del Avuntamienlo
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j^ricial instalada para for- 
,iiar el amillaramienlo, ó bien sea el 
catastro de la riqueza para (pie sir
va de base á la formación del repar
timiento de la contribución territo
rial del venidero año de 1859, com
prensivo de inmuebles, cultivo y 
ganadería, se haoo indispensable, 
que en e! período de lo que resta 
del presente mes, tanto los prime
ros como los últimos presenten en 
la Sría, de esta corporación relacio
nes juradas de los predios, que tan
to rústicos como urbanos poseen, 
para poder formar la evaluación cor
respondiente según sus respectivas 
clases; pues que de no así veriíi- 
carlo, les parará á los morosos el 
perjuicio ú que so bagan merecedo
res por su apatía ó mala le según 
se dispone por el lloal decreto do 
23 do Mayo de 1845 , y Reales ór
denes que con posterioridad rigen 
en la materia. Dado en la Uccueja 
á 15 (le Setiembre de 1858 . — fc. 
A. P., Andrés G im oncz.=  Vor su 
mandado, Roque Giménez, Srío.

AlUdLLEíUA.— MINAS DE AZUFRE
DE ÍIELLIN.

Pliego de condiciones bajo el cual 
se saca á pública subasta en las 
Minas de Azufre de flellin, 2 8 0 .0 0 0  
kilogramos de azufre de prim era  
fusión con la riqueza de 99  44  por  
to o  y 3 0 .0 0 0  id. con la de un
9 6 .0 0  por i 00 que se hallan exis
tentes de sobra en aquellos alm a
cenes, y sus muestras en la F ábri
ca y Dirección general de Rentas

Estancadas.

4 /  La cantidad y clase de azu
fre expuesto á la venta son las si
guientes:

30 .000  kilogramos de primera 
fusión en panes deshechos, limpio 
y con una riqueza de un 96  00 por 
100, 2 80 .000  kilogramos de pri
mera fusión, rcíinado, en panes des
hechos, limpios y ron una riqueza 
de un 9 0 .4 4  por 100.

2 . " Los 5 0 .0 0 0  kilogramos pri
meros formarán dos lotes de á
15 .000  kilógramos. Los 280 .000  
se dividirán en 10 lotes á arrobas
28 .000  kilógramos cada uno.

3 . * Los precios serán 1 .22  rs. 
por kilógramo de los dos lotes pri
meros de á 15.000 kilógramos, 1.27 
por kilógramo de cada uno de los 
10 lotes Ioslantes no admilicmiloso 
postura qno no llegue á estos tipos.

4 “ Los tipos proíijados son [ta
ra el caso de recibirse el azufre en 
los almacenes do la Fábrica de lie- 
Din. Si al reinatanle le conviniere 
tomarlo cu Madrid se considerarán 
alimentados dichos tipos en 02 cén
timos por kilógramo. L 1 postor por 
tanto designará el puesto en (jue 
desea reciliir el azufre, entendién
dose para calilicar la mejor postu
ra, no se atenderá á esta circuns
tancia, y sí solamente al beneficio 
que las proposiciones ofrezcan so
bre los tipos de 1 .22 y 1 .27 res
pectivamente asignados, (juedando 
independiente de las oscilaciones ó

alteraciones de las pujas al aumen 
lo de los 6 2  céntimos como qué es 
objeto de licitación, .<?olo el precio’ 
del azufre mas no el de la conduc
ción.

5. * Para presentarse á licitar, 
se depositará préviamenle en la ca
ja del osUblecimienlo de Hellin ó. 
en ia Tesorería de Hacienda públi-. 
ca do la provincia de Madrid la mi
tad del importe de los lotes á que 
se haga postura según los tipos fi
jados en estos.

Si el rematante no retirase el 
azufro abonando antes su importe 
en el término do un mes contados 
desde el dia en que se notifique la 
aprobación de la subasta se tendrá 
por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante.

6. * El remate tendrá lugar á 
las 12  del dia 29 de Octubre en 
las oficinas de la Fábrica de He
llin ante la Junta Económica del 
Establecimiento y en la Dirección 
general de Rentas Estancadas, Sub
director Jefe de la sección de pól
voras, un Señor Coasesor y el Es
cribano de Rentas, donde se halla
rán do manifiesto las muestras de 
los azufres que son objeto del con
trato.

7. * So admitirán las proposicio
nes en pliegos cerrados que se abri
rán, en el acto de la subasta y de
berán estar arreglados al modelo 
adjunto. Si resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se abrirá para 
segunda licitación también per plie
gos cerrados y por el Icrmino de 
media hora. Si de esta segunda li
citación resultasen también propo
siciones iguales se adjudicará el re
mate á la proposición mas antigua 
en ,el orden que hubiese sido pri
meramente entregados.

8. * En el término de ocho dias 
contados desde la notificación de 
ser aprobada la subasta deberá el 
rematante reducir el contrato á ,su
basta pública, siendo los gastos de 
su cuenta bajo el supuesto de no 
verificarlo así, ó de impedir tenga 
efecto en el plazo marcado sé ten
drá por rescindido el contrato á 
perjuicio del rematante con arreglo 
al Real decreto de 27 de Febrero 
de 1858.

=  4 =
laga y los cuatro presidios menores 
de .Vírica, por medio de un buque 
de vapor á hélice de mailera ó de 
hierro, nuevo ó en estado de prime
ra vida, desde e\ dia de su recep
ción hasta fin de Setiembre- de 
1861 , con arreglo al pliego de con
diciones redactado con este ohgelo,. 
se ' convoca por el presente una 
pública y formal licitación, con las 
formalidades siguientes:

1. “ La subasta será simultánea, 
y tendrá lugar en esta Dirección 
general y en la Intendencia de! 
distrito militar de Granada a la una 
del dia 20 del próximo mes de 
Octubre, con arreglo á lo prescri
to en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 . é Instrucción de 3 
de Junio del mismo año, y median 
te proposiciones, según el formula 
rio que con el pliego de condicio 
nes es^rú de manifiesto en las se 
cretarías de dichas dependencias.

2 . “ A las proposiciones debe 
rán acompañar los liciladoros como 
garantía, el documento que justi 
fique el depósito de 40 ,0 0 0  reale 
en la Caja general ó en la Tesore 
ría de Hacienda pública de Grana 
da, bien en metálico, ó su equiva 
lente papel dcl Estado del 3  por 
100 consolidado ó diferido, accio
nes de carreteras ó ferro-carriles.

3 . ‘ El precio límite superior que 
se abonará como subvención por 
este servicio, será, el de 3 2 0 ,0 0 0  
reales anuales, pagaderos cada mes 
proporcionalinenle cuando lo sean 
las demás obligaciones del Estado. 
Bajo' la mejora de este' tipo, se 
presentarán ¡as proposiciones en 
pliegos cerrados antes de constituir
se el tribunal de subasta, y no. se 
admitirán mas principiado el acto. 
Las que sean superiores al límite 
no se admitirán, ni las que carez
can de los requisitos prevenidos, 
declarándose aceptable la que re
sulte mas ventajosa entre las ad
mitidas.-

4 . * Si hubiese entre ellas dos 
ó mas iguales, contenderán sus au
tores hasta que una pueda decla
rarse mas ventajosa, pero si no 
entrasen en contienda, eL  tribunal 
resolverá la cuestión por la suerte.

5 . * Cuando la proposición obte-

aceptar y firmar el acta del remate.
Madrid 13 de Setiembre de 1858. 

El Intendente secretario de la Direc
ción general..— José M. Corona.

Modelo de proposición.

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION MILITAR.

Anuncio.

i nida en la Intendencia del distrito 
[.fuese igual á la aceptada por el 

. S'Tribunal de esta Dirección genera!,
1 P‘, enWa- f se verificará nueva licitación ante

do del pliego de condiciones publi-
cailo y conlorine con todas ellas se , j^g)g anticipadamente, para que con- 
obliga á com prar.... lotes de azu-  ̂ curran solo,los autores de ellas. 
fi-(í (le .... ri.|uoza al precio ( b . . ^  g - El remate no podrá causar 
reales. Fecha y íiroia. Madrid 14 :• afecto hasta que obtenga la aproba
do Setiembre do 1 8 o b .--P . O-, Jo- í ^ion del gobierno de S. M. 
se Fernandez D icz^-L s copia, el | 7,- e ¡ compromiso del mejor
t.oronel Director, P. I ,  Alejandro | postor empezará desde que el re-

\ mate se declare á su favor, y solo

¡cesará en él cuando no merezca la 
Real aproba'ion.

8." Los üeitadores que suscri
ban las proposiciones admitidas, es
tán obligados á hallarse presentes 

Debiendo procederse á contra- | ó legítimamente representados en 
tar en virtud (Je Real órden de 2 4  j'e l acto de la subasta, concibjeto de 
de Agosto último, el servicio de co- í que puedan dar las aclaraciones 
municacion y trasportes entre Má- I que se necesiten, y en su caso,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

- Los interesados que. á continua- 
cien se expresan acreedores al Es
tado por débitos procedentes de la 
Deuda del personal, pueden acudir 
por sí ó por persona autorizada al 
efecto en la forma que previene la 
Real orden de 23  de Febrero de 
1856 á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de 10 á 3 en 
los dias no feriados á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se.ban 
emitido á ,virtud. de liquidacio
nes practicadas ¡)or la CoiU[iduna 
de Hacienda pública de la provincia 
de Albacete; en el concepto deque 
previamente han de obtener del De
partamento de liquidación la factu
ra que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar 
el número de salida de sus respec
tivas liquidaciones.

ALBACETE.

Número 
de salida  

de tas l i 
quidacio

nes. Interesados.

6 0 8 0 6  D. Juan Aguilar.
6 0 8 0 7  Vicente Castell.
6 0 808  Antonio Fernandez.
6 0 8 0 9  Tomas Martínez
6 0 8 1 0 . Juan Morales
60811 Isabel Sierra y Sola.
,60812 Pabl(> Sánchez.

■ 6 0843  José Sánchez Alonso.

Madrid 45 de Agosto de 1858. 
V.® B .“, El Director general Presi
dente en comisión, Roda.— El Se
cretario, Angel F . de Heredia.

A ULTIMA HORA.

GOBIERNO CIVIL.

C ir c u la r  n ú n ie r o  2 5 9 .

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha de ayer me co
munica por despacho telegráfico lo 
siguiente.

»S. M. la Reina y su augusta Real 
familia han entrado en esta Capital 
á las seis y cuarto de la larde. Des
de luego se dirigieron á la Iglesia de 
Nuestra S(?ñora de Atocha á darle 
gracias por haber hecho el viape con 
toda felicidad. De allí fueron á Pa
lacio, récibiendo en todas parles las 
muestras mas esprésivas de la res- 
pelíio'sá adhesión y cHriño (jue les 
tributa siempre : esta' leal población.»

Ló que he dispuesto se publique 
.en este periódico oficial para cono- 
.cimiento y salisíáccion.de los leales 
habiíanles dé ésta provincia. Albacete 
22 'dé Setiembre dé iÍihS.—Franci6‘ 
"có CaJitülo.

. ALBACETE 4858 .

IMPRENTA DÉ LA UNION,
calle del Rosario, número 10.
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